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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Decreto Provincial N° 2596/96, el cual

se fundamenta en Acta N° 283 de la Comisión para el Área Aduanera Especial, referente

al Acta compromiso suscripta entre la Empresa Electrodomésticos Aurora S.A. y los

trabajadores de la misma (Renacer S.R.L).

ARTICULO 2°.- Elevar la presente Resolución a la Secretaría de Industria, Comercio y

Minería de la Nación.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE MARZO DE 1997.
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